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La presente tiene por objeto darles a conocer la cesión de participaciones de la Empresa CIPRETOUR CIA. LTDA. 

El cuadro de integración de capital estaba constituido de la siguiente manera: 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Doris S. Albuja Yánez 60% 

Gabriela C. Vásquez Yánez 40% 

TOTAL 100 % 

Todas las participaciones son de 10 dólares americanos cada una. 

La socia Doris Susana Albuja Yánez cede la totalidad de las participaciones que mantiene en la Compañía, lo 

cual son 60 participaciones, para lo cual también se autoriza el ingreso de una nueva socia la Señora Blanca 

Verónica Yánez Bohórquez, de manera que cede sus participaciones de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIA NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Doris Susana Albuja Yánez Gabriela Cristina Vásquez Yánez 50% 

Doris Susana Albuja Yánez Blanca Verónica Yánez Bohórquez 10% 

TOTAL PARTICIPACIONES CEDIDAS 60% 

Quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

  

socios NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Gabriela C. Vásquez Yánez 90% 

Blanca V. Yánez Bohórquez 10% 

TOTAL 100 % 

Es todo en cuanto les puedo informar a ustedes para los trámites pertinentes. ESC A N C A U , 

  

y 1 7/ABR 2 
Gabriela Cristina Vásquez Yánez crm 

GERENTE GENERAL 

Dirección: Ibarra — Colón 7-38 y Bolívar segundo piso 

Celular: 0984950006 / 0984825168 

E-mail: gvasquezfciprestour.com / sabigalitBhotmail.com 

Ibarra-Ecuador
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NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGADO POR- SETA. DORIS SUSANA ALBUJA YÁBEZ 

5 EN FAVOR DE: SRTA. GABRIELA CRISTINA VÁSQUEZ YÁNEZ 

6 Y SRA. BLANCA VERÓNICA YÁNEZ BOHÓRQUEZ 

7 CUANTÍA: USD. 60,00 

8 E.H. 

9 Di 3 Copias 

10 

41 En la ciuded de San Francisco de Quito, Capital de 

12 la República del Ecuagór, hoy día martes once (11) 

43 de diciembre del año dos sil doce, ante mi Dpctor 

. 14 Luis Humberto Havas Dávila, Hotario QuiÉto del 

45 Cantón Quito, compsrecen a las celebración de la 

16 prezente escritura pública, por una parte, la 

47 señorita DORIS SUSANA ALBUJA YÁNEZ de estado civil 

18 eolteras, por 3us propios y personales derechos; y 

19 por otra parte, la señorites GABRIELA CRISTINA 

20 VÁSQUEZ YÁNEZ, de estedo civil soltera, por sus 

21 propios y personales derecho; y señora BLANCA 

22 VERÓNICA YÁNEZ BOHÓRQUEZ, de estado civil 

23 divorciada, por sus propios y personales derechoz. 

24 Laz compsrecientes son ecuatorianas, mayorez de 

25 edad, domiciliadas en esta  eluded de Quito, 

26 legalmente cspacesz psra contratar y contraer 

27 obligaciones, e quienes de conocerlas, doy fe; y 

28 me solicitan que eleve sas escritura pública la
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minuta que me presentan, cuyo tenor litersl y que 

sae transcribe 2 continusción es el siguiente: 

"SEÑOR HOTARID: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase insertse una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES «sl siguiente tenor: BRIMERA.- 

OTORGANTES.- DORIS SUSANA ALBUJA YÁNEZ soltera, 

por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE, y 

por otra parte CABRIELA CRISTINA VÁSQUEZ YÁNEZ 

zoltera y BLANCA VERÓNICA YÁNEZ BOHÓRQUEZ 

divorciada, por sus propiloz derechos, en calidad 

CESIONARIAS. Las comparecientes gon La mr 

cuatorianaz, mayores de edsd, domiciliadas en la 

lr
 ciudad de Quito. SEGUADA.- —ANTECEDENTES.- a) V 

CIPRESTOUR CENTRO DE INFORMACIÓN, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO TURÍSTICO CIA. LTDA., se 

constituyo mediante escritura pública celebreda «*l 

veinte y cinco de agosto del año dos mil once, 

ante el Hotario Quinto Doctor Lluis Humberto Navas 

Dávila Y legalmente inscrita “en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el siente de octubre 

del año dos mil once.-b) La señorita DORIS SUSANA 

ALBUJA YÁNEZ «*s socia de la Compañia CIPREESTOUR 

CENTRO DE INFORMACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

EQUIFAMIENTO TURÍSTICO CIA. LTDA. Con «el sesenta. 

por clento del espital social, esto es Sesenta 

participaciones de diez dólares americanos cada 

una.- ec) El dia ocho de noviembre del año dos mil 

doce  S celebro una Junta Cenersl, Universal y Tr
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   NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

3 

4 

5 cesión de la totalidad de laz participaciones de 

6 zu propiedad; esto es sesenta participsciones que 

7 posee en la Compañia CIPRESTOUR CENTRO DE 

8 INFORMACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

9 EQUIPAMIENTO TURÍSTICO CIA. LTDIA., a favor de la 

10 señorita Gabriela Cristina Vásquez Yánez cincuenta 

41 participaciones a Lavor de la señora Blanca 

42 Verónica Yánez Bohórquez diez participacionez. 

43 TERCERA.- CESIÓN.- Con estoz antecedentes la 

- 14 señorita Doris Susans Abuja Yánez pe 3u3 propios 

45 Y personales derechoz cede a erpetuidad las 

16 sesenta psiticipaciones que mantiene en la 

17 Compañia CIPRESTOUR CENTRO DE INFORMACIÓN, 

DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO TURÍSTICO A]
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18 

19 CIA. LTDA., en favor de la señorita Cabriela 

20 Cristina Vásquez Tánez soltera, ( 2) 

21 participaciones y a favor de la señora” 

22 Verónica Yánez Bohórquez divorciada, / lez O) 
y y 

23 participaciones.- Esta cesión que incluye todos 

24 loz derechoz que estas puedan tener 0 haber 

25 adauirido, otorgado los privilegios y derechos de 

26 las mismas e favor de las Cesionasriss a partir del 

27 “ejercicio económico dos mil doce. CHARTA.- 

- 

las8 Cesionasrias Cabriela 17
 28 BRECIO.- Por 3u part fe
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Cristina Véísquez Yánez y Blanca Verónica Yénez 

Bohórquez aceptan la ceaslones de laz 

O
 

yí
 participaciones reslizadas a su favor y pagen 

suma de SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, valores que recibe la Cedente a la 

firma de la presente cesión, en dinero en sftectivo 

y moneda de curo legal, y por lo que declaras que 

no tendrá reclamo alguno que formular por ningún 

concepto relacionedo con less psrticipaeciones que 

pe 

al e noy se ceden. QUINTA.- Las partes acudan autorizar 

a laz Cesionarioz a tin de que conjunta 0 ja 

individualmente reslicen los trámites necezarios 

para el registro de la transferencia de estas 

participacionez, en loz organismos públicos y 

ante la Compañia. Usted señor Hotario, 3e servirá 

agregar como habilitante la copia certificada del 

acta de la Junta de la Compsñia CIPRESTOUR DE 

INFORMACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

EQUIPAMIENTO TURÍSTICO CIA. LTDA., y laz demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento. Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantez que 

ze incorpora queda elevada a ezcritura pública con 

ntes Ñ todo el velor legal, y que, las compareci 

pten en todas y ceda una de sus partez, minuta 10
 

ñ mT 

que estí firmada por la Doctora Zuly Abad PFazmiño, 

itogada afiliada del Colegio de ábogado= de 

Pichincha bajo el número nueve mil cuatrocientos
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NOTARIA his Humberto Navas D. 
QUINTA Quito Ecuador 

4 sesenta y slete, para la celebració de la 

2 presente escritura se cbservaron los /opreceptoz y 

3 reguisitos legales, previstos en la Notarial; 

4 Y, leida que lez fue a las comparecientez por mi 

5 el notario, se rpetiticesn y firmen conmigo en 

8 unidad de acto quedando incorporadas en el 

7 protocolo de ests notería, de todo cuanto doy fe. 
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26 Can Luis Humberto Navas D, 
27 Quito Ecuador 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
caeh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL _ 

E a , CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

168-0001 1716312051 ES 

NÚMERO CÉDULA = 
ALBUJA YANEZ DORIS SUSANA == 

ES 
PICHINCHA QUITO o 

PROVINCIA ÓN En 
POMASQUI [1 
PARROQUIA | 

  

TESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



  

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
_ CONSEJO. ¡NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

236-0057 1707730899 ul 

NÚMERO CÉDUIA E 
YANEZ BOHORQUEZ BLANCA - =S 
VERONICA: - , E 
IMBABURA . 

PROVINCIA ' , y 

PARROQUIA ES 

  

E k 

    
   

  

   

    

ECUATORIANAS ezás 
DIVORCIADO 
SUPERIOR 
LUIS YANEZ 

TPARRA 
E7/0762018 > 

  

 



    

  

¡sy LUGAR Y FECHA DEEXP! 
E curo : 
E 0141-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-22.          in 

    
(003096849 

Referendam y Cocisula 7-Mey-2011 : 
l 100307634-9 142 > 0055 

. ¡esouz YANEZ GABRIELA CRISTINA 
   

    
  

   
GACION PROVINCIAL: DE PICHINCHA - - 00738 : ; 
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SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA we COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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Lara umberto Navas D, 
Quito Ecuador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia CIPRESTOUR CENTRO 

DE INFORMACIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

EQUIPAMIENTO TURÍSTICO CIA. LTDA., celebrada 

ante mi Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Luis Humberto Navas Dávila, el 25 de agosto 

del 2011, de lo cual tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

escritura.- Quito, a trece de diciembre del 

año dos mil doce.- 

         a Ú 

NN AS : e 
May e, ? ja Y 

Luis Humbero Navas 1 
Quito - Ecuador



ES 

tegistro 'Mercant til de Quito 
     

        

  

   

  

S 

xx pos > a E 

  

po A 2 Ra «     

  

  

    

  

   

        

   

   

,, ON ON ES oo - REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUO. 
E EN RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. | 

2 0 ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA: INSCRITA. LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN oye ose bnesenro ens ” 
0 ES REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: OE PA 

100 00 4, ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES BE COM       
AA De 1988. 

  

      
  

  

  

         

  

           

     

  

  

sé n | 11/04/2013 | A 

| pde dE CESIÓN DE PARTICI Ro SO 

do Za DATOS PELOS INTERVINIENTES: E E, O 
IL, | Identificación Nombres. ' | | Cantónde Calidad ey que o 
14 do Po, IS OS o JN Domicilio ' - comparece o ae k OS l Y Ne 

8 o, [1003076849 > >. [VASQUEZ YANEZ, * | Quito e. CESIONARIO A Sera 
o 0 [GABRIELA CRISTINA) A ARCO EE 
1707730899 . .|'YANEZ BOHORQUEZ |“Quito ,%. “> ON | Divofciado' ' , 

Mo “ | BLANCA VÉRONICA AS 7 o A) ¿| 

1716312051 - | ALBUJA YANEZ Quita A /CEDENTE 

lo | DORISSUSANA. o a             
  

> > 7 A Ñ 
nos N > » 

/ : > OS 
O CONTRATO: o 

IN ESIÓN DE PARTICI NES DE COM 
IN e 2 RESPO SABILIDAD LIMITADA 

  

AE 11/12/2012. Z 
Ca E] NOTARIA QUINTA. 
CRA DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA. A o 

e ITO , O 
CIPRESTOUA CE DE INFORMACION, PRESTA OS 

e SERVICIOS Y EQUIPAMIE 
A QUITO 
EN o / 

  

  

  

  

    

  

    

  

  

ep _DATOS CAPITAL/CUANTÍA: - > > a UN A 
AN Capra A = A O 

CN a, Capital > co > - 5 :1000,00 -* , o A o A o se 

O, DATOS ADICIONALES: ADO - o 
Co EL CEDENTE CEDE 60 PARTICIPACIONES. DE DIEZ DOLARES. CADA UNA FAVOR DE LoS CESIONARIOS, ET Ho 

“a 2... 02] | TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3400 DEL REGISTRO, MERCANTIL DE FECHA, DDEC o 

+ + | 'OCTUBRÉ DEL 2011. oo oo A : 
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